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N° 00116-2020-MINEDU/SG-OGA

Lima, 02 de julio de 2020

VISTO: El expediente N° 83303 y el Informe N° 419-2020-MINEDU/SG-OGA-
OL emitido por la Oficina de Logística de la Oficina General de Administración, y;

           CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural N° 009-2020-MINEDU/SG-OGA, se aprobó
el Plan Anual de Contrataciones correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2020 de la
Unidad Ejecutora 024: Ministerio de Educación – Sede Central del Pliego 010:
Ministerio de Educación;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 092-2020-MINEDU/SG-OGA, se aprobó
la Primera Modificación del Plan Anual de Contrataciones correspondiente al Ejercicio
Presupuestal 2020 de la Unidad Ejecutora 024: Ministerio de Educación – Sede
Central del Pliego 010: Ministerio de Educación;

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF, señala que luego de
aprobado el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier
momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones;

Que, asimismo, el numeral 7.6.1 de la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD
denominada “Plan Anual de Contrataciones”, aprobada mediante Resolución N° 014-
2019-OSCE/PRE, señala que el Plan Anual de Contrataciones puede ser modificado,
en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones;

Que, el numeral 7.6.2 de la Directiva, señala que toda modificación del PAC
debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de
la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación de la modificación
del PAC;
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En el caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos, el documento
que aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean
incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la información prevista en el
formato publicado en el portal web del SEACE;

Que, la Resolución Ministerial N° 006-2020-MINEDU, en su artículo 4, numeral
4.1, literal a) delega a la Jefatura de la Oficina General de Administración del Ministerio
de Educación, las facultades de aprobación y modificación del Plan Anual de
Contrataciones para el año fiscal, correspondiente a las Unidades Ejecutoras 024 –
Ministerio de Educación: Sede Central; 026 – Programa de Educación Básica para
Todos, y 116 – Colegio Mayor Secundario “Presidente del Perú”;

Que, el numeral 7.6.3 de la Directiva, señala que es de aplicación para toda
modificación del PAC lo dispuesto en la misma en lo que corresponda, incluyendo lo
relacionado con la verificación del sustento presupuestal correspondiente, el
instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicación de dicho
instrumento en el SEACE. En ese sentido, el PAC modificado debe ser publicado en el
SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su
aprobación, así como en el portal web de la Entidad, si lo tuviere;

Que, mediante el Informe N° 419-2020-MINEDU/SG-OGA-OL de la Oficina de
Logística sustenta el trámite de modificación del Plan Anual de Contrataciones,
correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2020, de la Unidad Ejecutora 024 –
Ministerio de Educación - Sede Central, del Pliego 010: Ministerio de Educación, a fin
de incluir dos (2) procedimientos de selección con número de referencia 61 y 62 y
excluir siete (7) procedimientos de selección con número de referencia 13, 16, 21, 30,
37, 55 y 60 en dicho Plan Anual de Contrataciones, e indica que se cumplen con los
requisitos para dicho fin, establecidos en la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, su Reglamento y la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD, lo que incluye el
requerimiento de contratación, la determinación de los valores estimados y las
certificaciones y/o previsiones presupuestarias, así como el sustento de su exclusión,
según corresponda, que obran en el expediente de visto;

Que, a través del Informe N°419-2020-MINEDU/SG-OGA-OL, el órgano
encargado de las contrataciones de la entidad, evidencia la existencia en el expediente
de las Certificaciones de Crédito Presupuestales siguientes: C.C.P. – Nota N° 2804 y
110; asi como con la Previsión Presupuestal N° 49;

Que, por lo expuesto, resulta necesario aprobar la modificación del Plan Anual
de Contrataciones 2020, correspondiente a la Unidad Ejecutora 024 – Ministerio de
Educación - Sede Central del Pliego 010: Ministerio de Educación, a fin de incluir dos
(2) procedimientos de selección y excluir siete (7) procedimientos de selección;

Con el visto bueno de la Coordinación de Programación y Costos, y el Jefe de
la Oficina de Logística en el ámbito de sus funciones y competencia, y;
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De conformidad con lo dispuesto por el Texto Único Ordenado de la Ley N°
30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-
2019-EF, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF, la
Directiva N° 002-2019-OSCE/CD denominada “Plan Anual de Contrataciones”,
aprobada mediante Resolución N° 014-2019-OSCE/PRE; y, en uso de las facultades
delegadas mediante la Resolución Ministerial N° 006-2020-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la segunda modificación del Plan Anual Contrataciones
correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2020, de la Unidad Ejecutora 024: Ministerio
de Educación – Sede Central del Pliego 010: Ministerio de Educación, para la inclusión
de dos (2) procedimientos de selección y la exclusión de siete (7) procedimientos de
selección, según anexo N° 01 y anexo 02, que forman parte integrante de la presente
Resolución.

Artículo 2.- Disponer que la Oficina de Logística de la Oficina General de
Administración publique la presente Resolución y el Plan Anual de Contrataciones
modificado en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE, en un
plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de aprobado.

Artículo 3.- Establecer que la segunda modificación del Plan Anual de
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 024: Ministerio de Educación – Sede Central
del Pliego 010: Ministerio de Educación, aprobado por la presente Resolución se
encuentre a disposición del público en general en el portal institucional del Ministerio
de Educación (http://www.minedu.gob.pe/) y en la Oficina de Logística de la Oficina
General de Administración de este Ministerio, que se encuentra ubicado en Av. De la
Poesía N° 155, San Borja, donde podrá ser revisada y/o adquirida al precio de costo
de su reproducción.

Regístrese y Comuníquese.

http://www.minedu.gob.pe/


A) NOMBRE DE LA ENTIDAD : B) AÑO :

C) SIGLAS : D) UNIDAD EJECUTORA : E) RUC :

F) PLIEGO : G) INSTRUMENTO QUE APRUEBA O MODIFICA EL PAC :
Para generar el archivo XML para el SEACE Presione CTRL + Q En las columnas con encabezado Azul presione CTRL + H para obtener ayuda

DEPA PROV DIST

61 1 - Único 0 - Por la 
Entidad

1 - Por 
procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación 
Simplificada

1 - BIENES - 0 - NO ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE TABLERO ELÉCTRICO 
PARA EL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO DE LA SEDE 
CENTROMIN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

2613180100220235 40 - Unidad 1.00 1 - Soles 66,975.00 15 01 01 00 7 - Julio 381 - Sin 
Modalidad

OFICINA DE 
LOGÍSTICA

0 - SI

62 1 - Único 0 - Por la 
Entidad

1 - Por 
procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación 
Simplificada

1 - BIENES - 1 - SI AS-16-2019 ADQUISICION DE SOLUCION DE ANTIVIRUS PARA EQUIPOS 
SERVIDORES DEL MINISTERIO DE EDUCACION

4323151200322405 40 - Unidad 1.00 1 - Soles 78,500.00 15 01 01 00 7 - Julio 381 - Sin 
Modalidad

OFICINA DE 
LOGÍSTICA

0 - SI

 N. 
REF

Ítem 
Único - 

Relación 
de ítem

TIPO DE PROCESO
OBJETO DE

CONTRATACIÓN  N. ÍTEMTIPO
TIPO DE 

COMPRA O 
SELECCION

DESCRIPCIÓN DEL 
ANTECEDENTE

ENTIDAD 
CONVOCANTE 

DE LA COMPRA 
CORPORATIVA 
O ENCARGADA

20131370998

000014-MINISTERIO DE EDUCACION

ANTE-
CEDENTE

TIPO DE 
MONEDA

FUENTE DE 
FINANCIAMIE

NTO

MODALIDAD 
DE 

SELECCIÓN

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y OBRAS A 
CONTRATAR

OBSERVA-
CIONES

ÓRGANO 
ENCARGADO 

DE LAS 
CONTRA-
TACIONES

CATÁLOGO ÚNICO DE 
BIENES, SERVICIOS Y 

OBRAS - ITEM
(Necesita conexión a 

Internet)

CANTID
AD

DIFUSIÓN 
DEL PAC 
POR LAS 
FUERZAS 
ARMADAS

TIPO DE 
CAMBIO

VALOR ESTIMADO 
DE LA 

CONTRATACIÓN

FECHA 
PREVISTA DE 

LA 
CONVOCATORI

A

CÓDIGO DE UBICACIÓN 
GEOGRÁFICA DEL LUGAR 

DE LA PRESTACIÓN
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

SEGUNDA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 2020

ANEXO N° 01: INCLUSIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES
2020

MINEDU 024: MINISTERIO DE EDUCACION - SEDE CENTRAL

RESOLUCION JEFATURAL010: M. DE EDUCACION

VILLENA MAYORCA Ronald
FAU 20131370998 soft

JEFE DE LA OFICINA DE
LOGISTICA- LOGISTICA

Soy el autor del documento

2020/07/01 22:25:30



A) NOMBRE DE LA ENTIDAD : B) AÑO :

C) SIGLAS : D) UNIDAD EJECUTORA : E) RUC :
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Para generar el archivo XML para el SEACE Presione CTRL + Q En las columnas con encabezado Azul presione CTRL + H para obtener ayuda

DEPA PROV DIST

13 1 - Único 0 - Por la 
Entidad

1 - Por 
procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación 
Simplificada

1 - BIENES - 0 - NO ADQUISICION DE (06) ANDAMIOS DE METAL (RACK OMEGA 
SELECTIVO) - INCLUIDO INSTALACION

3019150200325419 40 - Unidad 6 1 - Soles 288,450.00 15 01 01 00 8 - Agosto 381 - Sin 
Modalidad

0 - SI

16
0 - 

Relación 
Ítem

0 - Por la 
Entidad

1 - Por 
procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación 
Simplificada 1 - BIENES

ADQUISICIÓN  DE LUMINARIA PARA  ESPACIOS DE 
CIRCULACIÓN Y HALL DE LA CASA DE LA LITERATURA 257.00 1 - Soles 227,990.00 00 3 - Marzo

381 - Sin 
Modalidad 0 - SI

1 0 - NO
LUMINARIA CON LUZ LED 19 W PARA EMPOTRAR 3000 K 220-
240 V / VAC 50/60 Hz 3911154400301963 40 - Unidad 90.00 1 - Soles 37,800.00 15 01 01

2 0 - NO LUMINARIA CON LUZ LED 21 W PARA EMPOTRAR 3911154400301963 40 - Unidad 4.00 1 - Soles 3,290.00 15 01 01

3 0 - NO LUMINARIA CON LUZ LED 26 W PARA EMPOTRAR 3911154400301963 40 - Unidad 128.00 1 - Soles 138,880.00 15 01 01

4 0 - NO LUMINARIA CON LUZ LED 28 W PARA EMPOTRAR 3911154400374428 40 - Unidad 15.00 1 - Soles 17,430.00 15 01 01

5 0 - NO LUMINARIA CON LUZ LED 51 W PARA ADOSAR 3911154400365682 40 - Unidad 20.00 1 - Soles 30,590.00 15 01 01

21
0 - 

Relación 
Ítem

0 - Por la 
Entidad

1 - Por 
procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación 
Simplificada

1 - BIENES
ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE PINTURA PARA 
MANTENIMIENTO DE LA SEDE CENTRAL Y LOCALES 
ANEXOS DEL MINEDU

870.00 1 - Soles 51,834.50 00 3 - Marzo 381 - Sin 
Modalidad

0 - SI

1 0 - NO THINNER ACRILICO 3121160400205463 40 - Unidad 40 1 - Soles 1,040.00 15 01 01

2 0 - NO ZINCROMATO X 1 gal 3121150500345214 40 - Unidad 20 1 - Soles 840.00 15 01 01

3 0 - NO MASILLA 3120160500354723 40 - Unidad 25 1 - Soles 1,200.00 15 01 01

4 0 - NO PINTURA A BASE DE LATEX TIPO I COLOR PANTONE COOL 
GRAY 1

3121150600280458 40 - Unidad 90 1 - Soles 6,300.00 15 01 01

5 0 - NO PINTURA A BASE DE LATEX TIPO I COLOR RAL 1013 3121150600280458 40 - Unidad 10 1 - Soles 600.00 15 01 01

6 0 - NO PINTURA A BASE DE LATEX TIPO I COLOR RAL 2011 3121150600280458 40 - Unidad 20 1 - Soles 2,000.00 15 01 01

7 0 - NO PINTURA A BASE DE LATEX TIPO I COLOR RAL 7006 3121150600280458 40 - Unidad 10 1 - Soles 950.00 15 01 01

8 0 - NO PINTURA A BASE DE LATEX TIPO I COLOR RAL 8014 3121150600280458 40 - Unidad 10 1 - Soles 950.00 15 01 01

9 0 - NO PINTURA A BASE DE LATEX TIPO I COLOR RAL 9005 3121150600280458 40 - Unidad 10 1 - Soles 1,000.00 15 01 01

10 0 - NO PINTURA A BASE DE LATEX TIPO I COLOR RAL 9010 3121150600280458 40 - Unidad 30 1 - Soles 1,602.00 15 01 01

11 0 - NO PINTURA A BASE DE LATEX TIPO I COLOR RAL 9022 3121150600280458 40 - Unidad 160 1 - Soles 9,600.00 15 01 01

12 0 - NO PINTURA A BASE DE LATEX TIPO I COLOR RAL 9023 3121150600280458 40 - Unidad 130 1 - Soles 7,800.00 15 01 01

13 0 - NO PINTURA ESMALTE SINTETICO COLOR GRIS CLARO 3121150100069861 40 - Unidad 75 1 - Soles 5,935.00 15 01 01

14 0 - NO PINTURA TRAFICO COLOR AMARILLO 3121151300376928 40 - Unidad 60 1 - Soles 3,000.00 15 01 01

15 0 - NO PINTURA TRAFICO COLOR BLANCO 3121151300376888 40 - Unidad 60 1 - Soles 3,000.00 15 01 01

16 0 - NO PINTURA TRAFICO COLOR NEGRO 3121151300129839 40 - Unidad 60 1 - Soles 3,000.00 15 01 01

17 0 - NO PINTURA TRAFICO COLOR ROJO 3121151300129839 40 - Unidad 60 1 - Soles 3,017.50 15 01 01

30 1 - Único
0 - Por la 
Entidad

1 - Por 
procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación 
Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO

TRABAJOS DE ACONDICIONAMIENTO Y ADECUACIÓN DEL 
AUDITORIO DE LA CASA DE LA LITERATURA 7212110300225174 36 - Servicio 1 1 - Soles 90,000.00 15 01 01 00 3 - Marzo

381 - Sin 
Modalidad 0 - SI

37 1 - Único
0 - Por la 
Entidad

1 - Por 
procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación 
Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS 
POZOS A TIERRA DE TODOS LOS LOCALES DEL MINEDU 7315210800231164 36 - Servicio 1 1 - Soles 70,000.00 15 01 30 00 9 - Septiembre

381 - Sin 
Modalidad 0 - SI

55 1 - Único
0 - Por la 
Entidad

3 - Por acuerdo 
marco

104 - Compras por 
catálogo (Convenio 

Marco)
1 - BIENES - 0 - NO ADQUISICIÓN DE SILLAS GIRATORIAS DE METAL - UE 024 5611210200379854 40 - Unidad 197 1 - Soles 57,000.50 15 01 01 00 3 - Marzo

381 - Sin 
Modalidad 0 - SI

60 0 - 
Relación 

Ítem

0 - Por la 
Entidad

1 - Por 
procedimientos de 

selección

271 - Adjudicación 
Simplificada

1 - BIENES ADQUISICION DE MATERIAL GRÁFICO Y PUBLICITARIO 
PARA EL LANZAMIENTO DEL PROYECTO EDUCATIVO 
NACIONAL AL 2036 EN 24 REGIONES

28000.00 1 - Soles 46,900.00 00 5 - Mayo 381 - Sin 
Modalidad

OFICINA DE 
LOGÍSTICA

0 - SI

1 0 - NO LIBRETA O BLOK DE NOTAS 1411151400268913 40 - Unidad 14000.00 1 - Soles 28,280.00 15 01 30

ANEXO N° 02 : EXCLUSIONES DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES

 N. 
REF

Ítem 
Único - 

Relación 
de ítem

TIPO DE PROCESO
OBJETO DE

CONTRATACIÓN  N. ÍTEMTIPO

010: M. DE EDUCACION

DESCRIPCIÓN DEL 
ANTECEDENTE

ENTIDAD 
CONVOCANTE 

DE LA COMPRA 
CORPORATIVA 
O ENCARGADA

20131370998

000014-MINISTERIO DE EDUCACION

ANTE-
CEDENTE

TIPO DE 
MONEDA

FUENTE DE 
FINANCIAMIE

NTO

MODALIDAD 
DE 

SELECCIÓN

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y OBRAS A 
CONTRATAR

DIFUSIÓN 
DEL PAC 
POR LAS 
FUERZAS 
ARMADAS

TIPO DE 
CAMBIO

VALOR ESTIMADO 
DE LA 

CONTRATACIÓN

FECHA 
PREVISTA DE 

LA 
CONVOCATORI

A

CÓDIGO DE UBICACIÓN 
GEOGRÁFICA DEL LUGAR 

DE LA PRESTACIÓN
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

SEGUNDA MODIFICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 2020
2020

MINEDU 024: MINISTERIO DE EDUCACION - SEDE CENTRAL

RESOLUCION JEFATURAL

TIPO DE 
COMPRA O 
SELECCION

OBSERVA-
CIONES

ÓRGANO 
ENCARGADO 

DE LAS 
CONTRA-
TACIONES

CATÁLOGO ÚNICO DE 
BIENES, SERVICIOS Y 

OBRAS - ITEM
(Necesita conexión a 

Internet)

CANTID
AD

VILLENA MAYORCA Ronald
FAU 20131370998 soft

JEFE DE LA OFICINA DE
LOGISTICA- LOGISTICA

Soy el autor del documento

2020/07/01 22:26:30


